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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

17 EXTRACTO de la Orden de 12 de julio de 2016, de la Consejera de Economía,
Empleo y Hacienda, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones, con
cargo al ejercicio de 2016, para el fomento de la integración laboral de personas
con discapacidad en Centros Especiales de Empleo.

BDNS: 311927

Primero

Entidades beneficiarias

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades titulares de los Centros
Especiales de Empleo y dichos centros cuando tengan personalidad jurídica propia y figu-
ren debidamente inscritos y calificados en el Registro de Centros Especiales de Empleo de
la Comunidad de Madrid.

Segundo

Objeto

La presente convocatoria tiene como objeto la financiación de los costes salariales de
las personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo en una cuantía máxima
equivalente al 50 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional vigente durante el período
subvencionable o la parte proporcional del tiempo efectivamente trabajado.

Tercero

Bases reguladoras

Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de octubre de 1998, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y subvenciones pú-
blicas destinadas al fomento de la integración laboral de los minusválidos en Centros Espe-
ciales de Empleo y trabajo autónomo (“Boletín Oficial del Estado” número 279, de 21 de
noviembre de 1998); Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la con-
cesión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo y de la formación
profesional ocupacional (“Boletín Oficial del Estado” número 83, de 7 de abril de 2006);
Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura,
por la que se regula el procedimiento de concesión de subvenciones para el fomento de la
integración laboral de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo y se rea-
liza la convocatoria de la subvención con cargo al ejercicio presupuestario de 2014 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 225, de 22 de septiembre de 2014).

Cuarto

Cuantía

1. La cuantía de la subvención se determinará en la orden de concesión correspondien-
te, estableciéndose el cálculo de la misma por trabajador/a de acuerdo a lo establecido en la
Orden 16714/2014, de 11 de septiembre, de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura.

2. En todo caso, el coste máximo subvencionable por persona con discapacidad y
mes será del 50 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) vigente en cada año del
período subvencionable, que ascendía a 648,60 euros/mes en 2015 y 655,20 euros en 2016.
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Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en forma de extracto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Sexto

Otros datos

1. El período subvencionable correspondiente a esta convocatoria es el comprendi-
do entre los meses de septiembre de 2015 y junio de 2016, ambos incluidos, y las pagas ex-
traordinarias de diciembre de 2015 y junio de 2016.

2. El texto completo de esta Orden y sus Anexos, para más detalles sobre presentación
de solicitudes, requisitos para solicitar la subvención, documentación y otras informaciones
de interés, están disponibles en la página web de la Comunidad de Madrid: www.madrid.org

Madrid, a 12 de julio de 2016.

La Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
ENGRACIA HIDALGO TENA

(03/26.213/16)
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